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Saldo del Mes

Anterior
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El Mas

PAOJÁ ANDREA LAGOS SILVA
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snte a lea. gastos efectuados en el rneü de

2011
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del 10 de MAYO [ de 2011

2212002 GASIOS MENORES

Fecha(s) OZ-OÜ-üd l l

±echa

161.451

.575

4 700

.110

.360

tí.424



TOTAL GENERAL

22-06-2011

cf. A porvenir 5r. Mathesgn 0,4

carga combustible cf. 45 Ptu. Natales Res. ex.
241 23-06-11 Sr. Manual Miranda

3 caitas (Srd. Villarroel)

96.540

.900

Fecha

M. Del Regimentó para el Examén y Juzgamiento de las cuentas (Ley N° 10.336 de 1,952, cuyo le"¡(t¿!'ref£inai¿ló-fue"pu¿IÍcado en el Diario oficial N° 25 886 de
10 de Jüio de 1.964¡ ' " - , " ' . - • • '1 ' . - - • '„•-''
ARTICULO 86° - Las oficinas o persona b que deban rendir cuantas a la Contralona y que no tengan estabieci'do''un modo especial de rendirlas lo harán por
meses venador.

ARTICULO 8 7" - LOS funcionarios a quienes se autorice para girar contra las Tesorerías rendirán cuenta a la Contcaloría General, mensualmente, de los fondos
(¡irados en globc. ÍSia rendición se hará dentro de lus tinco primeros dias del mes siguiente al que corresponden ¡os giros.

ARTICULO 90°. Todos los documentos aue constituyan (a i-endrción (¡e cuantas del cuentadante, se agruparán por autorizaciones que se aetaí/arán en un estado
,i.j(? contenga, en columnas, los siguientes datos

a) Número cltil decreto y su imputación;
bj Objeto de la autorización;
c) Monto de la autorización;
d) Número del giro global y origen de su emisión;
e) Documentos con que se rinde cuenta, y

f) Saldo por giros en poder de! cuentadante, debiendo éste dar por escrito y en el mismo formulario, las razones por las que se retiene
(as razones por las que se retiene dinero en su poder.

O Auquiiiuoiiüb du Artículos Inventariabas

Cor. oí f,n de facilitar el control y revisión de los invéntanos, los funcionarios que rindan cuenta deberán ,ndu,r en cada rendición, una, hoja de mentarlo en que

Sben ™ ntnV33 ̂ T'01̂  de ****"* ríO f^'bles V - destino, excluyendo los repuestos de maquinarias o vehículos motonzados. Estos mventanos
obSriaaónes o íparos" ddqu'SICI°nes P°' laS Cuafes Se nnda cuenta- El ™ envío de ellos ° su Presentac.ón incompleta daría motivo a la formUaaón de


